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tas de «Standard Eléctrica, S. A.» (de producción nacional) , 
para los equipos de telegrafia armónica por 22.398.012 pesetas, 
y de «Telettr a Espafiola, S. A.» (de producción mixta), para los 
equipos de portadoras y amplificadores intermedios por 30.511.216 
pesetas, y teniendo en cuenta que el Consejo de Ministros, en 
atención a los plazos de entrega establecidos, se ha mostrado 
conforme-en sesión de 25 de octubre de 1968, prt'vio dictamen 
favorable de la Intervención General de la Administración del 
Estado-con la pro¡:ruesta de que las citadas Inversiones sean 
atendidas con las aplicaciones presupuestarias 16.10.611 de los 
ejerciciOS económicos de 1968 y 1969, en las cantidades respec
tivas de 17.651.580 pesetas y 35.257.648 pesetas. 

La Dirección General de Correos y Telecomunicación ha re
suelto, una vez cumplidos todos los trámites reglamentarios. 
adjudicar a «Standard Eléctrica. S. A.», el suminisko, insta
lación y puesta en funcionamiento de los equipos de telegrafia 
armónica, Objeto de licitación, por 22.398.012 pesetas, y a «Te
lettra Espafiola, S. A.l>, los de portadoras y amplificadores in
termedios dobles por 30.511.215 pesetas. cuyas cantidades se. 
abonarán con cargo a las aplicaciones presupuestarias 16.10.611 
de los ejercicios económicos de 1968: a «Standard», en primera 
anualidad, 4.811.580 pesetas, y a «Thlettra», 12.840.000 ,Pesetas. 
y por 1969 en una segunda anualidad, a «Standard». 17586.432 
pesetas, y a «Telettra», 17.671.216 pesetas. 

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 119 del Re
glamento de Contratación con el Estado, aprobado por Decreto 
3354/1967, de 28 de diciembre. se hace público para general co
nocimiento. 

Madrid. 22 de noviembre de 1968.-EI Director general, Ma
nuel González. 

RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se acuerda adju
dicar a «Compm1ia Española Ericsson, S. A.», el 
suministro, instalación y puesta en funcionamiento 
de la «AmpliaCión de centrales aut07náticas para 
el aumento de abonados al servicio Telex». 

ViSto el expediente instruido para concertar el suministro 
de referencia, mediante concurso público, con concurrencia con
junta de las industrias nacional , mixta y extranjera, anunciado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 70, de 21 de marzo 
del afio actual, en el que solamente se presentó y admitió la 
oferta suscrita por «Oompafiia Española Erlcsson, S. A.», qtre 
fué favorablemente informada como de aceptación en su alter
nativa primera por todos los Organismos técnicos asesores por 
el precio tipo máximo del concurso. a base de equipos de pro
ducción nacional, y teniendo en cuenta que el Consejo de Mi
nistros--en atención a los plazos de entrega establecidos, en 
sesión de 25 de octubre de 1965-previo dictamen favorable de 
la Inrervención General de la Administración del Estado, se 
ha mostrado conforme con la propuesta de que la citada inver
sión sea atendida con las aplicaciones presupuestarias 16.10.611 
de los ejerciciOS de 1969 y 1970. en las cantidades respectivas 
de 8.488.910 y 109.511.090 pesetas. 

La Dirección General de Correos y Telecomunicación ha re
suelto, una vez cumplidos todos los trámites reglamentarios. 
adjudicar a «Compafiia Española Ericsson. S. A.», el s~m~nistro, 
Instalación y ¡:ruesta en funcionamIento de la «AmplIaCIón. de 
cen1;rales automáticas para el aumento de abonados al serVIcio 
Telex», por un importe total de 118.000.000 pesetas, que se abo
narán con cargo a las aplicaciones presupuestarias 16.10.611 de 
los ejercicios económicos de 1969 (primera anualidad) por 
8.488.910 pesetas, y de 1970 (segunda anualldad) por 109.511.090 
pesetas. 

Lo que, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 119 del ~ 
glamento General de Contratación del Estado, aprobado por 
Decreto 3354/1967. de 28 de diciembre, se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid, 22 de noviembre de 1968.-El Director general, Ma
nuel González. 

RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Interior y Asist~ncia Social por la que se hace pú
blico haber sido concedido el ingreso en la Orden 
Civil de Beneficencia al «Hogar San José Obrero 
de Granada» con distintivo blanco y categoría de 
cruz de primera clase. 

En virtud de expediente instruido de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de Julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940 y en atención a los méritos que concu
rren en el «Hogar San José Obrero de Granada» y que se ex
presan en la Orden comunicada al efecto. 

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por la 
de 13 de noviembre de 1968, ha tenido a bien concederle el 
ingreso en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo blanco 
y categoría de cruz de primera clase. 

Madrid, 15 de noviembre de 1968.-EI Director general, José 
de Diego López. 

RESOLUCION de la Dir.eccicm General de Politica 
Interior y Asistencia Social por la que se hace pú
blico haber sido concedido el ingreso en la Orden 
Civil de Beneficencia al menor don Francisco Apa
rici Pla, vecino de Alcoy (Alicante). con distintivo 
negro y blanco y caterJoría de cruz de tercera clase. 

En virtud de expediente instruido de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940, y en atención a los méritos que concu
rren en el menor don Francisco Aparici Plá, vecino de Alcoy 
(Alicante) , y que se expresan en la Orden comunicada al efecto. 

El excelentisimo señor Ministro de la Gobernación, por la 
de 13 de noviembre de 1968. ha tenido a bien cencederle el in
greso en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo negro y 
blanco y categoría de '*'uz de tercera clase. 

Madrid. 15 de noviembre de 1968.-EI Director general. José 
de Diego López. 

RESOLUCION de la Dirección General de Polltica 
Interior y Asistencia Social por la que se hace 
pÚblfco haber sido concedido el ingreso en la Orden 
Civil de Beneficencia al Cabo Legionario don Igna
cio Urquizi Garramiola, del Tercio Sahariano IV. 
de Villa Cisneros (SalLara) , con distintivo negro '!I 
blanco i/. cateqoria de cruz de tercera clase. 

En virtud de expediente instruido de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
de 26 de abril de 1940. y en atención a los méritos que concu
rren en don Ignacio Urquizi Garramiola. del Tercio Sahariano IV. 
de Vll1a Clsneros (Sahara) y Que se expresan en la Orden co
municada al efecto. 

El excelentísimo sefior Ministro de la Gobernación, por la 
de 13 de noviembre de 1008. ha tenido a bien concederle el 
ingreso en la Orden Civil de Beneficencia con distintivo negro 
y blanco y categoria de cruz de tercera clase. 

Madrid. 15 de noviembre de 1968.-EI Director general. José 
de Diego López 

RESÓLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convoca el 1 Curso 
de Gerencia de Viviendas Municipales . . 

En cumplimiento del Plan de Trabajo aprobado provisio
nalmente para él curso 1968-69 por la Comisión Permanente 
del Consejo de Patronato del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local se convoca el 1 Curso de Gerencia de Vi
viendas Municipales, con SUjeción a las siguíentes bases: 

Primera.-EI curso que se convoca, asi como los que en el 
futuro se irán celebrando, tiene por objeto informar y orien
tar sobre los prOblemas que susci ta la promoción de vivien
das municipales. 

Segunda.-Podrán solicitar tomar parte en el curso los 
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos Nacionales de In-' 
terventores y Depositarios de Fondos, asi como también los 
funcionarios técnico-administrativos con titulo superior, en 
los que concurran las siguientes circunstancias : . 

a) Estar prestando servicio en la actualidad en una Cor
poración Municipal de población no inferior a 10.000 habitan
tes, o en el SerVicio Nacional de Inspección y Asesoramiento. 

b) Contar con cinco años de servicios efectivos. como mí
nimo, a las Corporaciones Locales. 

c) Ser propuesto por la respectiva Corporación. 
Tercera.-La selección de los aspirantes se efectuará te

niendo en cuenta el mayor número de ha\')itante6 de la po
blación respectiva, eligiendo uno por Corporación. 

Cuarta.-EI número de participantes en el curso no podrá 
exceder de 25. 

Qulnta.~EI curso tendrá lugar en Barcelona,en los locales 
de la Gerencia Municipal de Vivienda, en el periodo compren
dido entre el 3 de febrero y el 7 de marzo de 1969. . 

El régimen de trabajo será en horario de tarde, de 16 
a 19,30, y al término del curso se efectuará un ejercioio final 
para' apreciar y valorar el aprovechamiento obtenido por los 
cursillistas, a los que, en su caso, se les expedirá el corres
pondiente certificado. 

Sexta.-Los funcionarios que deseen tomar parte en el cur
so que se convoca deberán dirigir instancia, según modelo ad
junto, a la Dirección del Instituto (Joaquin García Morato, 7. 
Madrid-lO), durante el plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la pUblicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial 
del Estado» 

Séptima.-Los funcionarios admitidos al curso habrán de 
abonar la cantidad de 1.000 pesetas en concepto de matrícula. 

Madrid, 7 de noviembre de 1968.-EI Director del Instituto, 
Antonio Carro Martínez. 


